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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

 ̂ Presidencia del Consejo de Ministros:
Bial á$crtio declairanáo m  ha dibido su8- 

ciiarte la contpBÍsncia promoisida mire el 
Gúbérnaáor de Almería y tí Jue» de 4m- 
truen-óa de dicha capiiaL'^Páginms 877 
y  878.

Oiro íaem id, id- la compeiencia promovida 
efüire el Gobernador de Avila y el Jme de 
ineUrueción de la diada capiiah-^Pdgi * 
ftae 37S á380. •

Hiilitorio de @raola y Jastlsli^
JBeql (fesreto declarando iubilado á D, Md* 

nuil Gómee Fardoei Magieirado de la 
Audietteia lerriiorial de Odcereee.—Pd- 
gina 380.

Oiro promoviendo á la plaea de Magieira- 
do de la iltidlefsô ei lerriiorial de Odoe- 
res d V. Agustín Vida y Garda, que s4r> 
ve i^ual cargo en la ffeovinciai de Sala* 
manca.---PdgÍna 880.

Otro Ídem d la plásá de Magistrado de la 
Auáienoia Froviéeiáí de Salamanca d 
D, Bamón Moria Garrieo y Hevía, Te> 
fílenle Fiscal de la de Zinmora.-^Fágina 
880.

.. PARTE OFICIAL 

? u s D ii( iu  I B  coBEM I I  m i m o s

S« M. el Ebt D. Alfonso XIII {q. D. g,) 
B. M. la Rbxxa Dofia Tietoria angenlag y 
BB. AA. RÉ. él Prfneipe de Asturias i  
InĴ teSî ^̂ ê̂  sin noTedad en su
importante «alud.

De igual beneieio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de eompoten- 

oía suseftida por el Gobernador de Al- 
xnerfa al Jues de instruesidn de la oapî  
tal, de los anales resultar 

Que en ésorito de feeha 22 de NoTiem- 
bredelSlS, D. Franoisoo Alonso Garre* 
Îtero j  D^FranoisooMartlnez Sánohez, To

cinos da Benahaduz, debidamente ropre- 
aexítadóSi dedujéron ante dioho Juzgado 
querella por falsedad eleetoral y otros 
MéliU», contra él Presidente de la Junta 
faqniaipal M  Qsuao 4b iqaal pucblp j

Otro nombrando Presidente de ŝcctdn do 
la Audiencia Provincial de Jaén d don

'^Fühián Suie Briceño, Magistrado del
i  mismo Tribunah-^Página 380.
Otro aprobando el proyecto de obras para 

la construcción de un piso con destmo d 
Mf^fermeria en la Prisión Central de 
Qartagena.--Fági na BSL

■liistorlo do la fieaorisaolds:

Eeal decreta disponiendo se celebre por con’ 
curso el contratapara arrendamiento de 
un local con destino d Qomisariá de Vi 
gilanoia y Prevención ds Seguridad en 
el distrito de Chamberí, de esta Corlo.— 
Página 381.

ilnlotorlo do Fomoator
Hoal decreto autorieando al Miniítro de 

islo Departamento para realisar por el 
sistema de Administración todas oque- 
lias obras pÚbHsas cofhprendidas en los 
planes generales del Betmáo ó que en ellos 
se incluyan.—Fdgtna 881.

Otro Ídem id. id. para ejecutar por cuenta 
del Estado las obras de explanación y 
fábrtca del ferrocarril de Amla d Peña
randa, comprendidas en el proyecto apro
bado para la Imoa do Aúlla á iSalaman* 
ca.—Fágimks 381 y 382.

Hlaisterlo do Haolendás
Seaks órdsms declarando !que o2 servicio 

de Vaioraciones correspandimtss d los 
años 1910 y 1911 ha Sido cumplido por 
las Aduanas con arreglo d las prevencio
nes vigentes Bchre la materia, y que se 
premien y publiquen las Memorias de las 
Aduanas que se indican—Páginas 382.

iiüieisiriolfa ioglral .̂ 
Fombnto.—Direcd6a Gencnral de Obras 

Públicas.—Gontínuaeión del pl^n gene
ral de carreteras d construir por o2 Mi-’ 
fado.—Página 388.

Disponiendo sé Ubre d cada una de las 
Jefaturas de Obras Publicas las oantida' 
des que se mencionan son destmo al em  ̂
piso de piedra acoplada para r ^ r a 
dón de las carreteras del Eítado.—Pd* 
gina 388.

Abbko 1.*—Bolsa.—Obsbbtatguio Obr*
fBAL MBfBOBOLdOIOO. — SüBASTAS. —
AUHIMXSI'BACiaB PROVmmL.—ÁDMI- 
NISTBAOIÓB IIUNIOIPAL.—ARtmOXOS OFÎ  
CÍALifl do la Miéctrtea de Molht (S. A )y  
de la Oemprmm general de eleairici iad 
de i^akird. Sakíobal.—EipaotXouLOS, 

Abbxo 2.®—iDioroa.
Anexo 8.® — Tbibtoal Supremo.—Bala

DB LO OONTBNOXOSO ADMINISTRATIVO.—
Pliegos 46 y 46.

contra el Soeretario y los Vocales de la 
misma que firmaron el acta de proclama * 
oidn de Gonoejtles que se dice efectuada 
en aquella loialidid el día 2 del expresa
do mes de Noviembre, exponiendo como 
hechos:

Que anunciada la renovación bienal de 
los A juntamientos, la referida Junta mu- 
nieipal se reunió el expresado día 2 para 
recibir las propuestas de candidatos y 
hacer las proclamaciones consiguientes;

Que aspirando a\ cargo de Gonoejal el 
querellante Francisco Alonso Garretero 
presentó la propuesta de su candidatura 
firmada por un Concejal y  un ex Conce
jal de aquel término, y á la vez presentó 
también la solicitud interesando su pro
clamación, recogiendo los oportunos re
cibos de ambos doeumentos, recibos que 
aeompafia d la querella;

Que el otro querellante, Francisco Mar
tínez, que aspiraba á Igual proclamación, 
presentó también una propuesta á su fa
vor firmada por dos ex Concejales, y A 
requerimiento del Fresideqte de lu im -  
t i  M iPUfit|4 f^rjnulaiiáo a«

r«(SOKÍeBdo lea eorreapondlenica reaiboi;
Qae tranieaírida la hora de preieBta> 

eldn da aoiiaitudea ae dld lectora do laa 
preaentadaa, incloyendolaa ds loa quero* 
Ilantea, quianea aalleron dol loealmieo- 
traa l i  Jonta aztendía al aeta;

Qoe habiendo tranaeorrido baatante 
tiempo sin qoe ae lea hioiara entrega de 
ana credenaialea, requirieron con tal ob
jeto al Secretario de la Junta, quien lea 
eonteatd que éita habla auprimido aui 
aaniidaturaa, eon lo cual, igualando el 
número de oandidatoa al de Oocaejalet 
que proaedía elegir, pudo haesrae la pro- 
eiamaeidn apiioando el artículo 39 de la 
Ley;

Q ae loa qnerallantea intentaron lom n • 
lar au proteata porque la allmiqaaidn 
abuaira é ilegal de ana oandidataraa y la 
proclamaeión raaUaafa ocnatllnía un de
lito de falaádad aleetqral, paro al Seors- 
tario se aegd i  tohilguarla alegando que 
■e había levantado la aeaidn, neg&ndose 
tilBbién á laeilitarlea eertifleaeidn del 
aeta, y que al domingo siguiente perma- 
naold eérrido «1 loeal dwlgBido para Cq
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gio elesioral dal distrito, do donde re* 
snifs qoe se híso la prcolamaeifin de 
Concejales tan ilegal como indebida, con 
menosprecio j  perjuicio de nn derecho 
de los querellantes, cometiendo para ello 
nn delito de falsedad electoral y otros 
también definidos en la proida ley, toda 
vez que aparece probado con los recibos 
que se aeompafian qne se ha prescindido 
de documentos legales oportunamente 
presentados para hacer una proclama
ción indebida, hecho caitigado especial
mente en el artfonlo 65, caso 10, de la ley 
Electora?:

Que admitida la querella y hallándose 
el Juzgsdo instruyendo el correspondien
te sumario, el Gobernitfer, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro
vincial, le requirió de inhibiúón, fun- 
dóndose:

En que, con arreglo á lo dispuesto en 
los artfeulos S." y 6.° del Real decreto de 
24 de Marzo dé 1891, f  la Comisión pro
vincial incumbe conocer de la reclama
ción deducida contra la proclamación de 
Ooneejales de que se trata; y

En qne mientras dicha Comisión no 
resuelva acerca de la valides 6 nulidad de 
dicha proclamación, y la Superioridad no 
falle el asunto, si ante ella se interpusiera 
zeeurso ie  alzada,existe una cuestión pre
via administrativa que resolver, de la 
«nal depende el fallo qne en su día pu
dieran pronunciar los Tribunales:

Qoe tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su Jurisdicción, alegando:

Qne fundándose la querella en que la 
Junta munieipal del Censo de Benaha- 
duz se propuso lograr que no hubiera 
elección para la renovación de Cónecja- 
les y que tnviera aplicación el articulo 29 
de la ley, para lo cual, y i  fin de reducir 
el ndmero de candidatos proclamados al 
de los llamados i  ser elegides, negó á los 
f  nerellsntes la proclamación con medios 
qne salifican de manejos ilegales y frau
dulentos, es evidente que el hecho revis
te los oraetcres del delito electoral defi
nido en el número S.** del articnlo 65 de

 ̂ Que en cuanto á la spreeiaeión de la 
enestión previa alegada en el oficio in
hibitorio, derivada de los recursos admi
nistrativos que antoi isa el Real deoreto 
de 24 de Marso de 1891 contra las resolu' 
clones de les Juntes de esorntinio, basta 
con tener presente lo resuelto encssos 
análogos al actnal y cuando aún no ezis- 
tía el terminante precepto del artículo 78 
de la ley Blcétoral vigente, en los que se 
d eclara que á la ecmpeteneia de les Tri 
bnnales para entender en las denuncias 
sobré elecciones no afecta la existencia 
de jreciamaeiones administrativas pen
dientes de resolución ó ya decididas, para 
conveneerse da la competencia del que 
provee para entender de los hechos de
nunciados, con independencia de todo 
trámite, recurso ó incidencia que la ele c 
«lún pueda téptr en la esfera administra 
«tra,y

I Que á mayor abundamiento, está re
suelto por Real decreto de 9 de Diciem
bre de 1908 que en los actos relacionados 
en la ley Eiestoral que pndieran ser cons, 
titutivos de delito y cuya competensia 
corresponde exoiusivam ente á la Juris. 
dicción ordinaria, según lo preceptuado 
en el articulo 78 ya citado, no existe cues
tión previa ninguna que corresponda á 
ia esfera de la Administración.

Que el Gobirnsdor, de acuerdo con lo 
nuevamente infsrm a do por la Oomlsión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, qne ha seguido sns trámites: 

Visto el caso S.° del articulo 65 de la 
ley Bleetcral de 8 de Agosto de 1907, que 
castiga á ios funcionarios públicos que, 
por dejar de cumplir integra y estricta
mente los deberes impuestos por esta ley 
ó por las disposiciones que se dicten para 
su ejecución, contribuyan á alguno de 
los setos ú omisiones siguientes:

«3.* A mauejos fraudulentos en lu  
operaciones relacionadas son la forma_ 
eión del Genso, constitución de las Jnn  ̂
tas y Oolegios electorsles, votación, acner 
dos 6 escrutinios y propuestas de candi
datos»:

V isto el articulo 78 de la misma ley 
B?gún el cual:

«La Juriedieción ordinaria es la única» 
c-Mnpetente para el conocimiento de los 
delitos elsetorales, cualquiera que cea ei 
fuero personal dé los responsables.

>Pata los efectos de las disposiciones 
de este título, se entenderá que son deli
tos electorales los especialmente previs
tos en esta ley y los qne estándolo en el 
Código Penal afecten á la materia pro
piamente electoral»; y 

Visto el articulo 8° del Real decretó de 
8 da Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores snsoitar contiendas de 
oompetencia en los Juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito 6 falta 
haya sido reservado por la ley á los fnn- 
eionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad admiaistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinsrlos ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ba suscitsdo con motivo de 
la querella criminal formulada por don 
Francisco Alonso Carretero y D. Francis
co Martínez Sánchez, contra la Junta mu
nicipal del Censó, de Bsnahadux, por el 
hecho de haberles eliminado abusiva ó 
ilegalmente en la proclamación de can
didatos realizada para la renovación del 
Ayuntamiento, no obstante haber presen
tado sus correspondientes propuestas y 
solicitudes, eliminación que los quere
llantes atribuyen al deseo de la Junta de 
evitar la elección, relevando á los que 
proclamó de la necesidad de someterse á 
ella, amparados en lo que dispone el ar- 
.tfoulo ^  de la ley Electoral.

2.̂  Que tal hecho pudiera eonsti tuir el 
dielito previsto y sancionado en el articu
lo 65, caso 3° de la referida ley, si pera 
hacer la eliminación denunciada se em
plearon los manejos fraudulentos á que 
dicho articulo alude, y, por consiguientet 
su averiguación y castigo se halla reser
vado á la Jurisdiasión de los Tribunales 
ordinarios, por el terminante precepto 
del articulo 78 de la propia disposición 
legal.

3.° Que no existe cuestión ninguna 
previa que la Administraciónhaya de re
solver, puesto que ninguna relación pne. 
de apreciarle entre la decisión que haya 
recaído ó resalga, caso de haberse inter
puesto recurso Sóbre la validéz ó nulidad 
de la proclamación de candidatos reali
zada, y el delito á que el caso 3.° del ar
ticulo 65 se contrae, caracterizado por el 
empleo de manejos fraudulentos en las 
operaciones relacionadas con dicha pro
clamación, para cuyo eselaraaimíento ca
rece la Administración de los medios ne
cesarios en la mayor parte de los casos; y

4.° Que no existiendo tampóeq^spo- 
sición alguna qne atribuya á la A<dUiihis- 
tración el conocimiento del hecho que en 
la qnerella se menciona, es indudable qne 
el presente caso no se halla comprendido 
en ninguno de los dos en qne, por ex
cepción, pneden los Gobernadores pusoi- 
tar contiendas de competeneia en los J ni
cles criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar qne no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á ocho de Agosto do 
mil novecientos catorce.

BlLFOKSQ. ,
U FniUwtt <•! CoBMlo ■« IflalittMib , j

Idnardt Mt.

En el expediente y autos de competen- 
eia snseitada entre el Gobernador de 
Avila y el Juez de instrucción dé la ca
pital de la misma provincia, de los cuales 
resulta:

Qne D. Juan Herránz Rodea y otros. 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de San Juan de Molinillo, en escrito di
rigido al Fiscal de la Audiencia de la 
provincia mencionada, expusieron;

Que con fecha 8 de Octubre dé lél2 se 
expidió por la Intervención de Hacienda 
de Avila una certificación por el débito 
del tercér trlmésiré deXTóniUlnos del mis
mo afio, importánte 974,69 .pesétra, de- 
«retando el Tesorero el apremio contra 
el Municipio;

Qne este dessnbierto, y parte del cuar
to triUiestre, se ingresó en Hasiend'a en 
81 de Marzo de 1913, y, no qlMtanté esto, 
por la Interveución el día 17 de Abril si
guiente, se espidió otra éértiflsacióní d i
ciendo que el Aynntamiénto de San Jum  
de Molinillo adendiba 974,69,pesetas:por 
el tercer trimeitre de Oonsomos de 1912,
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á oontinatoióli de lo eual oertiflis&ba el 
Qñolal de Teaorerfa, Liealle, otro débito 
de 4Ó peietts por dietas á nn Delegado 
e^peeial, 49oretando el Tesorero el apre 
mió eontra loa bienes partieular#» de loa 
reourrmtes, como Ato^idd j  Ooncejaks;

Qa al presentargé á notiflaar el Agente 
rjaciiti¥0fl se le paso de maniñesío la car* 
ta da pago qm  anotó en la coitlñi^aoión, 
devolfiéisdola á Tesoreirít;

Qae no faé bastante jástiflear que el 
débito da 974,69 pésett» cocsígnado en la 
ségnnda csrtlficasióa del 17 da Abril no 
esistfá, pnes se dttol^ió ia eertifícaeidn 
al Agente ejeantivo, Imponiéadole !a 
m'nlta de 10 pesetas f  cráenándol© ^onti- 
nas»© la ejscnción;
 ̂ Qü6 si antes pndiefa admitirse como 

equívoco invcíluntsrio la expadidóa da 
la oaríifioaoión dupilotda, rayo débito 
no existía^ no sncadía así á la fecha d@ la 
denhncia con respecto á la Tetororíáv y 
en espadal al Gñdal D. Luis Lsealle, qn® 
d^lé'enterarlep.0r la nota dsl y
sin necealdavi de éste por um libroSi que 
tal oiiitidad aon parte del cuarto trlmea* 
tra ingrésó^éh á l de' Mifsoi debiendo 
var en ©I libro Registro que efectivamen
te la eertiñcación que se le devolvía era 
dupiicada, cualaa obiervaeionescoBS- 
tal;^ ■•álbg,, exponsíî ^̂  qai© 1.0 la^ higo 
verbilmenta á Lactlla ©I Auxiliar d© la 
Agencia ejecutiva D. Ezequiel Goniálea:

Qct® todo esto era causa sufloicnta para 
qne dicho Oñdal i© hubiese quedado 
con la certIflcsciÓR advirtkMo á sus 
compañeros de Inter vención del equívo* 
C0 | y no lo hizo así, y, por el contrario y 
á sabiendas de todo propuso correctivo 
para el Agente y la continuación del 
apremio:

Que el nuevo débito qn© saccmlgna 
al respaldo de la certiñcadóa dnpiicida 
ppr dietai S un delegado especial no io 
conceptúan legal ios exponentes, puesto 
que ese delegado, como otros, :iólo van á 
los pueblos á causar perjuicios sin nin* 
gún fin práctico, lo cual se demostraría 
con ©1 expedienta que tramitara tal Dele  ̂
gado, liamado Dí Casto Veliyos, el eusl, 
valido de la protección qu© se !e dispon* 
sára en las cfloinas, aseguraba que sin 
hacer nada obligaría al abono de distas, 
aserto que se Justificaba, creyendo ios 
exponentos que la expedición de la cer- 
tíffic&ción duplicada hubiese sido pedida 
con int^noidn para consignar en ella La- 
Cille, compsñero de oficina del Delegado 
esp^pial Velayos/las 40 pesetas que dice 
feeugadas:

Que de otro modo no se explica la con 
dúota de Lasalte, y lo correcto era man* 
d |r  el apremio por las 40 pesetas, si pro- 
oadít ; y

Que visto que en las oficinas provin
ciales ^0 Hacienda no se atindían las re* 
clamaoiones Justas, y que por virtud de 
una cértifihación duplicada ilegal se trâ  
taba de deapojar de sus bienes á los ex* 
ponentes, reonrrfan al Fiscal deiíunoian- 
do los hechos, rogándole dispuBiese se

I incoase el procedimiento ú que hubiese 
. lugar y solicitando á la vez de él ordena

se la suspensión de los procedimientos 
ejeenlivos:

Que remitid ) el escrito por el Fiscal 
al Juzgado de lastruccló?i da Oabrerog* y 
ratiñeados ante éste los ílenunciantes,- se 

l iusdló UPa compatañéis negativa entra 
el mandonado JiiEgado f ’6l de insirucs- 
cién de Avils, que fué resuelta pdr la 
Audiands de la provincia m  el ientido 
dé éorruipondar al último de dichos dos 
Juzgados el conocimiento da ios h^ehos 
úquB g© réíería la donuadi:

Que hallindos® en suslanclación @1 su
mario, el Gobernador de Avila, á virtud 
de eomunloaoldiii del Dalagado da Ha* 
cicnda d@ la provinciá, y da oonformidad 
con la Oomidén provinda!, requirió d© 
inhibición al Juzgado * fundándose ©a 
que ssgúa ©1 artículo 7.̂  la It ley de Can» 
tablIMád i© 1.® de Julio d© 1911 y ar
tículos 42> 179,181 letra D y dtmái con- 
cernientes de la luitraación de 26 de 
Abril de 1900, los proceáimtsntos por dé
bitos da contdbudoaes son ©xcluiiva* 
menta admlnkfrtlivoi, y por tanto pri
vativa la' Aámisfetraoión. para entender 
y resolver en todas I ü  incidencias, in
cluso corrigiendo las faltas cuando éstas 
revistan m tim v  gubernativos y poiskn* 
do log h©a?hosais conocimiento de los res
pectivos Jusgtdí^s^ cuando reviiíin los 
caractares de delito é d® UUm

En que de aquí qm  se ausdita una 
cuestión previa, que ©ouRlste en que 
mientras la Delegación de Hác leuda no 
examine los hechos y estime si revisten 
ó no los esraclares d® delito ó faltas, el 
Juzgado cüírécs da competencia parales- 
truir diilgenciai sumariales, práctica 
con la cuál invada la Jurisdiceidn de la 
Hsokndi, número 1.̂  del artículo 3.̂  del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
(así dic©); y

En que como á los Gobernadores se 
faculta por el artículo 27 de la ley Pro- 
vinoial y por el 2 ®, 8.* y 5.® del Roal de- 
orefo expresado para promover oempc- 
tenoies, tejaieudo en cuenta que del hecho 
cuyo castigo B& petiigw  corresponde hoy 
conocer á ia Delegación de Hacienda, 
procedía hacer el requerimiento de inhi
bición.

Qae substanciado el Incidenfe de com- 
pefenda, el Ju©z dietó auto en qu© sos
tuvo su jarisdicdón, aduciendo en apoyo 
déelis:

Que ¡08  heclios denunciados objeto dsl 
sumario, consistentes m  haberse expedi
do por la Intervencidn de Hacienda de 
la provincia, en diitinta facha, dos cei ti- 
flcaoiones da débitos por Oonsumos con
tra el Ay untamiento de San Juan de Mo 
linilio de igual cantidaá y corréspondien- 
tes al mismo período, no obstante estar 
satisfecho el débito óón anterioridad ft la 
expedición de la segunda de aquellas car 
tificaciones, en la que además se hace 
constar un débito de 40 pesetas por die
tas fi un Dalegado especial, habiéndose |

decretado el apremio centra dicho Muni 
cipio por ambas responsabilidades, revis
ten al parecer los caracteres de un delito 
de falsedad, definido en el artículo 314 
del Código Panal, y siendo ésto un delito 
común, no puede en manera alguna sos
tener sa que su conocimiento pueie co
rresponder i  la Administración, sino á 
la juíisáicoión oráinsris, como de su ex
clusiva competencia, con arreglo al ar
tículo 10 de la ley de Enjuioismiento Cri
minal, en relación coa el 2,® d© la ley 
gánica del Poder Judicial;

Que no tratándose, como no se trata ©u 
el caso actual, da examinar la validez en 
el procedimiento de apremio ni perf®* 
guir las faltas ó irregularidades mera-  ̂
mente administrativas de que puede ado- 
feser el expadlente, sino averiguar si fc 
ha cometido ó no fálsedad en la segunda* 
da las certifloaeiones ©zpedidás por las 
ofidnas da Hacienda, ©s evidente que no 
exista cuestión previa que deba aer re
suelta por la Admisistraaióp y de la cual 
pueda depender ©1 fallo que su su día 
hsy^n da dictar los Tribunales, 'como así 
86 halla establecido ©n do©trln& repetida
mente sancionada en influidas de Reales 
decretos decisorios de competenoiss, y

Ea que no se está, por tanto, en ningu
no de los casos de excepaión que deter
mina @i artículo 3.® del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

Que el Gobernador, ds conformidad 
eos lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el requerí- 
miento, resultando de lo ex p u e^  el prc- 
seat© conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Ykto  el ariÍGUlo 3.° de la ley O^gánios 
dei Poder Judiaial, con arreglo al eusl la 
potestad áe aplicar las leyes en los Jui
cios civiles y criminaies, corran pond® ex- 
clueivamcBte á les Jueces y Tribunales:

Visto el artísulo 3í4 del Código PenaiV 
que establece las penas en que incurre 
el fuucionsrio público que aburando de 
su empleo cometiere falsedad en cual
quiera de las formas que expresa dicho 
artículo, y, entro ellas, faltando á la ver
dad en la na?Téei6a ele los ü6Qhc)&;

Visto el artítmlo 3.® dei Rsal decreto dé 
8 de Septiembre áe 1887, qao prohibí á 
los Gobernadores sup.citar contiendí3.s de 
competencia en los j aicios criminales, S 
no ser que el castigo delito ó f>lta 
haya sido reservado por la Ley á loa fun* 
cionarios d© la Administración, ó, cuan
do, en virtud de la misma Ley, deba de- 
cidfreo por la Autoridad administraüva 
alguna cuestión previa de la cual dcpen* 
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presenta cuestión de eom- 

patencia se ha suscitado eon motivo del 
sumario seguido en el Juzgado de ins
trucción de Avila, á virtud de haberse de* 
nuneiado en escrito dirigido al Fiscal de 
la Audieneia Provincial que, expedida 
por la Intervención de Hacienda de la
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mendonada provinaia una oertlfloaoidn, 
por lo adeudado por el A^runtamiento de
Sau Juan de Molisiüo por el tercer trl* 
mesiredel impuesto de Ooaaumos da 1912 
que importaba 974 69 pesetss, y aatiife- 
eho ©1 desenbierto expidió la líiterven- 
oíóa más adelante ctra eertffloación, ©o 
que se congl^naba que el expresado 
Ayuntamiento debía por ©I concepto in
dicado 974,69 p^aetis, á continuaoión de 
lo cutí ovírtifl-iabi un Ofloial de la Teso
rería otro débito de 40 peiretas por dietas 
á un Delegado, decretando el Tesorero el 
apremio contra los bienes particulares de 
los denunciantes, como Alcalde y Oancs- 
Jales; y

Que puesta de manfñeato al Agente 
ejecutivo U carta de pago, la anotó en la 
eertiñciolón y devolvió ésta á Tesore
ría, la cual ia devolvió i  su vez al Agen
te, imponfóadole una multa y ordenán
dole continuase la ejecución; creyendo 
los que sufcrib^n la denunoía que m pi
diese la ex aedición de la cartifloiclóa du
plicada para consignar en ella las 40 pa- 
setas de dietas, ¡jua dichos denunciantes 
no estimin débito lega^

2.® Que el hacho deaunclado de con- 
signaren una oeítlücación como adeu
dada una catilidad ya gafWashs, pusda 
constituir un delito da fa!e©dai,ctiya ava- 
riguactón y castigo correipouds á loa Td- 
bunalei ia justicia, qu© son los llan^ados 
á resolver ieerci da la exaotitud ds tal 
d^nunda, mí como i  apreciar !a m tlida 
ó negllgand^ que h ija  podido concu
rrir,

S Qm  po? tratarle de un delito di 
falsedad, no tiene tampoco la Adminis- 
traaióa que decidir ninguna cuestión 
privia, da cuya resoliicién pueda despea 
d^r el fallo qu© ©n su día hayan de dio- 
lar los Tribunales,

4.® Que m n  en el m^umio d© qua loa 
h'^chos danunaiíidGs pudieran constituir 
a iem li otros delitos oomprendidoi en el 
Código f  qua á los qua pudieran 
determinarloi is-a reñrlai© táimbléa ©I ra* 
quer!miento, no podría, dada la ocnexión 
qu8 tales delitos habrítn da tener con' el

falsadtdj su^^íraer^a su conocí miento 
cia la 3 uris dicción ordin tria para llevarlo 
al da la AdministraM5n, pues si ssí se 
hieles®, s® dividiría la continenda de la 
m n m y j

5,® Q aanosacsíi, por lo tsnío, rei- 
pacto de este eonñioto en ninguno de las
des C£sos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores de provincia suscitar 
contiendas d® compatencia m  los juicios 
orimindes.

Cosífarmándome con lo consultado por 
la pormancnts dcl Consejo do
Bstido,

Vengo en decidir que no ha debido sus- 
eitarse esta oompstenda.

Dado en Pálacio á ocho de Agosto de 
mil noveeientoa eatoroe.

ALFONSO ^
ffil PE§siáeuto del Conseje MlHilsíroSs .

EdK%;d9 |«t<,

MilSTEBlO DE 6M 0!A T JUmClA
REALES DECRETOS

Aoaediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel Gómez Pirdos, Magistrado de U 
Audiencia Territorial de Oáceres, y de 
corformidlad con lo pravanido m  los ar
tículos 238 y 204 da la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con a! haber que 
por olasiñoación !e corresponda y loa ho 
norea de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos catorce.

AEFOKSO.
■1 Ministro ds Gracia j  Justicia,

Jarier Goüzález de Gastejón*

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 da la l^y adicional á la Orgá
nica del Poder jadiclal, en relación ^on 
el 4.® dei Real decreto de 20 de Junio de 
19 J 2,

Vengo en promover, en el turno segun^ 
do, á la plaza de Magiairaio de la Au
diencia Territcriai de Oáosrai, vacante 
por jübllaoión de D. Manuel Góm@z, á 
D. Agustín Vida y Gitrda, que sirv® igüii 
cargo en ¡a Proviacia! de Salaminca y 
ocupa el primer lugar m  el ©icaUfón de 
los do su Q&íegorít.

Dado en P« l̂acÍo á once de Agosto da 
mil nmmimioM ctiorae.

ALFONSO.
VI M inistro  de G racia f  J u s tó la ,

Jaíier González de Casíejón.
Métitos y $&rvic^os da D. ÁgusHn Véáa 

y García,
Se le expidió él título de Licenciado en 

Derecho civil f  r^nóniao, en 30 de No
viembre de 1877.

En las oposloiohes verlñcadaa en 1881 
para proveer una plaza de Profesor auxi
liar de la Unlvemdad de Salamanca, 
fué propuesto por unanimidad psra el 
segundo lugar, obteniendo dos votos para 
el primero.

En 11 de Julio de 1855, nombrado As 
pirante á la Jadlaalara eon el número 81 
en la escala dcl Ouerpo, con que fc6 pro
puesto por la Junta callflasdora.

Ea 21 da Septiembre ídem, ftió nom
brado Vicesaoretario la Audiencia de
10 Criminal d@ Soria; tomé posesión ©a 
1.® de Oatabrt%

En 8 da Etiero da 1887 trasladado á 
igual cargo de la de Ponícrrada.

En 10 da Marzo Idem, trasladado á 
igual plazt de la B$z%:

Ea 7 de Agosto d© 1888, nombrado para 
el Juzgado de Oivera; tomó posesión en
1.® de Sepíifmbre.

En 13 de Saptiembre d© 1893, nombra
do igualmente para la plaza de Secretario 
de la Audiencia de Lugo; tomó posesión 
en 2 de Octubre.

Eü 20 ie Jubo i© 1901, trasladado al 
Juzgado de primera instáüoía de Baoe- 
rrefe; posiesión en 17 da Ago»to.

En 12 de Marzo de 1904, promovido, en 
el turno tercero, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Almería; tomó posesión en
11 de Abril.

En 27 de Octubre de 1907, promovido, 
en turno cuirto, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia d@ Las Palmas.

En 14 de Dloi^mbrc ídcin> nombrado,

í  su solicitud, Teniente Fiscal de la de 
Soria; posesión en 24 íd^m.

En 14 de Mayo de 1908 nombrado Juez 
de primera initanoia da Zamora; pose* 
sión en 5 de Junio.

En 15 de Mayo de 1911, promovido, en 
turno tercero, á Magistrado de la de Za
mora; posesión en i.® de Junio.

En 11 de Octubre Idem, trasladado á 
igual plaza de la da Salamanca; posesión 
en 31 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en 
el aríículo 43 de la ley adicional á la Ót* 
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Real decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la pliza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Salamanca, vacan
te por haber sido también promovido 
p. Agustín Vida, á D. Ramón María Ga- 
rrizo y Hevia, Teniente Fiscal de la de 
Zamora, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de ios da su categoría.

Dado en Palado á once de Agosto 
mil novecientcm catorce.

ALFQMSOv
El Ministro fle Gracia y Justicia,

Jarier González de Castejón.
M4fiio3 y iervicios

cfs D. Bamón María Üarrizo y Hwia»
08 la expidió ei título de Abogade en

12 de M^yo d© 1890.
Ejerció la profesión en Oviedo desde 

el 23 de Mayo del mismo año al 16 de 
Septiembre de 1895, y desempeñó el car
go d© Juez muBidpal suplente dicha 
capital durante ©1 bienio da 1895 97.

En 8 d© Junio de 1896, fué nombrado 
Secretario Ateaor Letrado del Gobierno 
político militar de Jcló, en ©1 territorio 
de Is Audiencia de Maniii; embarcó en 
20 dei mismo met y s® posesionó en 1.®
: d© Agoíta siguiente.

En 26 de Enero da 1897, trasladado á 
la Promotoría Fissai d© Oayagán, en el 
miámo territorio.

En 26 de Septiembre de 1897, á igual 
plaza de Zimbaiat; tomó posesión en 13 
de Noviembre del mismo año.

En 7 d© Enero de 1899, declarado ex
cédante.

Ea 22 da E&ero de 1902, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia da Bédajoz, 
poteaionándosa en 17 de Febrero,

En 10 úe Marzo sigaient#, nombrado 
igutlmente Secretarlo da la da Cádiz ; 
tomó pí;seiió?i bu 16 áe Abril.

En 28 de Abril del mismo año, Juaz de 
primera instancia de Puebla de Sanabria; 
se posf^sícnó en 27 de Mayo.

En 23 de Mayo de 1903, trasladado al 
de Yaienoia de Don Juas:; posesión en 16 
d eJ u siio .

Ea 22 de Agosto de 1807, promovido, 
en el turno cuarto, al Juzgado de prime
ra instancia de Santa Goloma de Farnés, 
de ascenso, lomando posesión en 7 de 
Bf^ptiembre.

En 18 de Julio de 1911, promovido, en 
turno sagundo, i  Tenlont© la.
Audiencia de Zamora, de cuyo cargo 
tomó posesión.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adieional & la Orgá- 
|nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Seca 
ción de la Audiencia Provincial de:Ja&¿
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8 D. Fabián Ru!z BrieefiO) Magistrado d«l 
miimo Tribuna!.

Dado en Palaoio á onee de Agosto de 
mil noveoientos eatoroe,

ALFONSa 
■1 Ministro dt Gracia y Justicia,

JaTier González de Castejón.

A propuesta del Ministro de Gibada y 
Justicial de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, y de conformi
dad con lo informado por el de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se aprueba el proyecto de 

obras para la construcción de un piso 
eon destino á enfermería en laPriiión 
Central de Cartagena, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 154.743,53 pess- 
tas, quedando autorisado el Ministro de 
Gracia y Justicia para sacar las obras á 
subasta.

Art. 2.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia, haciendo uso de la autorizaoíóa 
concedida por el ptrrsfo 2.® del artícu
lo 67 de la ley da Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, podrá 
delegar esta facultad en la Dirección Ge- 
neirai de Prisiones.

Art. 3.® Los gastes que se originan en 
la ejeouGión de este serTÍcio se imputa 
rán al crédito que figura @n el capítu
lo 8®, artículo único, concepto «Obras», 
del presupuesto vigente del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y al qu@ corresponda 
en el mismo Ministerio en el ©jercicio de 
1315.

Dado m  Palacio i  once do Agosto de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO. 
mi Ministro Ce Grada y Jostida,

JaTier Goazález de Castejón.

M U IS T P O  DE l á  0OBSBJÜCS6!!
BEAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de la Gobir- 
nación y de acutrdo con Mi Consejo ác 
Ministros, en virtud de la facuitad con
ferida por el caso 5.® del artículo 52 de la 
Tigente ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública,

Vengo en disponer que se celebre por 
concurso el contrato para arrendamiento 
de un local eon destino á Comisaría de 
Vigilancia y prevención de Seguridad m  
el distrito da Chamberí, de esta Corte, 
por el nreeio máximo de alquiler de 2.400 
pesetas anuales y demás condiciones que 
se señalen en ©i concurso.

Dado en Palacio á once da Agosto de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El M inistro  de la  GoberaacióH,

José Süucliez Gaerra,

IMSTERIO DE FOMENTO
BOCPOSICIÓN 

SMOR: Lft gravedad de los sucesos 
«M  AGtOfilmúQtQ üfidosáirroUgfi en Euro*

I pa repercute en España en forma que, 
sin alcahzar las doloropas consecuencias 
de la guerra, es altamente perturbadora 
en el orden económico, por cuanto ha 
venido á sembrar la alarma de la mise
ria en la mayoría de las provincias al 
producirse la paralización de loa traba
jos de numerosas empresas obligadas á 
prescindir de miles de operarios que no 
cuentan con otro medio de sustentación.

Deber ineludible del Gobierno de V. M. 
es acudir, sin pérdida de tiempo, á reme
diar el oofóiilcto creado por tales sucef os, 
y una sola es la solueión posible: el in
mediato desarrollo de las obrss públicas 
de todas ciases que estén en condiciones 
de ejecución.

Se cuentan,entre ellas, carreteras, puer
tos, caminos vecinales, íerrocarriies, ca
nales, pantanos, encauzamientos de ríos, 
etcétera, y para gran número de ellas se 
dispone de projectoi aprobados; pero en 
punto á su realización, exigen las dispó- 
sioiones vigentes numerosos trámites 
que imposibilitan emprenderlas con la 
premura y urgencia que reclama la an
gustiosa situación creada por la guerra 
europea.

Todas iquellas obras forman pcrte de 
los planes del Estado, al que oorreepon 
de, no sólo su s jecnción, sino también su 
conssrvaeión y explotación, aun cuando 
en lo porvenir pueda esta última función 
pasar, @n algunos casos, á ser de cargo 
de Oorpor^ciones, empresas, comunida
des ó sindicatos.

Sehalltn, por co?Jiglgu!eEt©, en añilo- 
gas coadioiénés que las obras y sarvioios 
que se realizan en loa Parques, Arsena 
les, y, en genera!, en ios establecimientos 
industriales ó fabriles de! Estado, y pue
den compren dérsa entre las obras para 
las cuales autoriza el aparttio 6.® del ar 
tfaulo 56 d© la vigente Icf de Contabili
dad de la Hacienda la ejecución por el 
BiMtems d© Administración, exoeptulndo- 
Iss de las formalidades da subasta 6 con- 

 ̂ c irso, prescritas por la mfsma ley para 
los oiso® generales, y completamente in 
apüoabiéi én las angustiosas circunstan
cias que ya le han producido y amenazan 
continuar agravando el problema social 
en nuestra P&tris.

Sin taks circunstancias, y sólo en con- 
s'daradóo á tratarsa de obras espcdaley, 
@e ha comprendido en tal caso de excep
ción, da acuerdo con el Consejo de Esta
do, alguna obra como el embalse del río 
Lczoyae» Puentes Vivjss, y es lógico y 
rodenal ñ m \u  á Iwí m ifm a 'expe lón  
citando se trata da ©ŝ itar un conüi^o de 
tal traose-vEide^cit o.- mo representa el 
obligado gocoiro de vida d© tantos miks 
de cindadaKóf r

Oree el Gobierno de V. M. que deban 
emprenderse inmediatemen ta, sin la me
nor demora, cuantas obras estén en ocn- 
didones da realizar se, dentro de los re
cursos disponibles ó que se alleguen, ex
ceptuando su ejecución de las formalida
des de subastá ó conourso, que no oon-

I sienten aquella premura, y acudiendo al 
sistema de Administración, incluso p a it I adquirir les elementos necesarios al dea- 

 ̂ arrollo de los trabajos, sin excluir la con
veniencia de utilizar el sistema de desta^ 
jos cuando las cirounstanoias lo consien* 
tan y aconsejen.

A la realización de tales propósitos 
tiende el proyecto de Real decreto que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid, 11 de Agosto de 1914.
sBftOBs :

A H R. p. de V. ML, ^
Jarier Dgarte.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mlni|í«* 

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 

Fomento para realizar por el sistema de 
Administración todas aquellas obras pú
blicas comprendidas en los planes gene
rales del Estado ó que en ellos se inclu
yan, previa aprobación del correspon
diente proiecto, con la facultad de apli
car á ello las consignaciones que figuren 
en el presupueito ordinario, incluso las 
destinadas á obras por subasta.

Art. 2.® Podrán adquirirse también 
por Administración loa materiales y ele
mentos auxiliares de construcción indis-  ̂
pensables para realizar las obras en los 
casos en que el sistema de contrata ó con
cursó pueda @er causa de demora que im 
posibilite el inmediato desarrollo de loa 
trabajos.

Art. 8.® Bin perjuido i© lo estableci
do en los artículos anteriores, se acudirá 
siempre que sea poaibie ai sistema de 
destajo, á cuyo efacto se amplía la cifra 
por la que están autorizados los Ingenie
ros para celebrarlos, hasta la cantidad de 
25.000 pesetas, subsistiendo las demás re
glas vigentes en la actualidad para tales 
oantratos.

Art. 4.® Del presente Real decreto se 
dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio ó once de Agosto de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO, i
ai Ministro So Fomoato, ‘

Jarier Dgarti.

EXPOSICION
SENOR: Autorizado el Gobierno pera 

subastar la concesión del ferrocarril da 
Avila á Peñaranda por ley de 19 de Julio 
del corriente año, es su propósito reali
zar lo necesario para la más pronta eje
cución de las obras de dicha línea, sobra 
1& base del proyecto aprobado.

Es Indudable que tales obras podrían 
fscilitar trabajo á numerosos obreros re
mediando en parte la grave crisis qua 
será consecuencia Inmediata de las cir- 
eunstancias extraordinarias creadas por 
la guerra en Europa.

Ante las dilaciones que impondría la 
subasta de la conoesión, si en ella bubie**
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rén de ouroplirie todss Ise form&lidftd^s 
legiles, y unte !a posibllid&d muy fau- 
dadft de qué no ié preguntasen Iloitido 
rea por la altuadón e-eJOBÓmisa actutl» el 
que sugorlbe, de aeuerdo con el Oor.geJa 
de Minisiroa, tiene el honor de someter 
á V. M. el siguiente proyeeíci da áeereto, 

Madrid, 11 de Agosto da ldl4,
I SEÑOR:
L A L. R. P. d® V. M.,

Jarier ü|arte.

ÉEAL DEORSTO ,
De acuerdo con MI Gcnseio de Minii- 

tros, y á propuesta del de Fomento,
* Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíouio 1.° 08 autoriza al Ministro

de Fomento p^ra ejecutar por cuenta del 
Estado, según lo estableddo en el aŝ tícu* 
lo 4.® de ¡a lí̂ y de 19 de Julio de 1914, en 
relaoión con las de 23 de Junio de 1911 y 
de 25 de Didcmbra da 1912, la^ obras án 
explanación y fábrica del ferrocarril de 
Avils ú Feftiranda, compren dictas en el 
proyecto aprobado para la línea de Avila 
A Salamanca.

Art. 2.̂  8i el Ministro de Fomsnto, en 
vista de las oircunstanoits actuales, lo 
eouiideraie conveniente, podrá acordar 
la ejecución de dichas obras por el siete* 
ma da Admintstradón diracla.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novacientos catorce»

AMONSO,
El Ministro Ce Fomento, 

Jarier ligarte.

illS T E E lO  1)1 MCIENM

REAXjES ÓHDENl^S
Exomo* Sr.: Visto el expediente núme* 

ro 15 de 1914, instruido en esa Junta para 
calificar las Memorias de ValoraciGnes 
de! año 1910, de conformidad con los pra 
eeptoa de la Heal orden de 18 do Dici^m* 
bredel882:

Resultando que el servicio de r >íeren 
ola ha sido oumplido por todas las Adua
nas designadas para practicarle, á excep 
oi6n de la de San Ssb&stién, que remilió 
su traba]  ̂f uera del plazo reglamentario, 
si bien por haberle podido utilizar les 
datos que aquél contenía no hay lugar á 
exigir las responsabilidades á que se re
fieren las reglas 7.® y 20 délaOlroular de 
11 de Dloiembre de 1893:

Hfsoltando que cafifleadas por orden 
de mérito las 80 Memorias que única
mente entran en concurso, se adjudican 
los números 1 y 2 é las de BUb&o y Va
lencia, respectivamente, y los números 8 
y 4 á las de Barss'ona (importación) y 
Alicante, con propuesta de mención ho
norífica, y los números 5 y 6 á las de Lés 
y la Coruña, significadas para mención 
especial, y 

Considerando que deben ser recompen*

I sados los méritos y los eifuarzai que es* 
tos trabáijos representan,

8 . M» el R e y  (q. D. g.), conforoilndoie 
con lo propufífeto ptr esa Junís,lia tenido 
á bien di aponer lo ^Iguienl^-:.

1.® Q i© sa declare qu^ e! «servido de 
Vsslorsdoiiea correspondientes a l año 
1910, ha sido cumplido por las Adutnas 
con arreglo á las prevenciones vigentes 
sobre la mateda.

2.® Qse S a premien y publiquiu al 
efecto, en la form^4 establecida, las Me 
morías da las Aduanas de Bilbao y V& 
lenda, ridactadas, respectivamente, per 
D. Federico Vizcaíno y D. Eduardo Bur
gos.

3.® Que s® conceda mención honoríñ 
ca á las de Bárcelona (impcrtaclón) y 
Alicante, susorilsi M primera por D, José 
M. San jaén y la segunda por D. José Oia 
menté Loaáñe z.

4.® Que se haga mansión espacial da 
las de Lia y la Ooruña, presentada!», r^s 
peotlvam^nta, por D. Jaan B» D: mingues 
y D, Eamóa Bomay; y

5.® Qua se camunique á todas las 
Aduanas que hayan r^aliz^do el servido, 
el juicio f  califlcaoióü qua Im M^morits 
han obtenido, para oonocimfeulo y istis- 
facdón da los autoras de las premiadas y 
estimula de los qu® en lo sucesivo prac 
tiquen esta clsie de Irabtjos,

De Hcai orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos cportunos. 
Dios guarde á V. 1. muehos años. Ma
drid, 10 do Agosto de 1914.

BUGALLAL.
Sefior Presidente de la Junta de Arance

les y de Valoraciones*

Visto el expediente Instruido éu esa 
Junta para calificar las Memorias da va 
loraciones del afio 1911, redactadas por 
las Aduanas de cosformidad oon lo dls 
puesto en la Real ords^n de 18 de Dlciam 
bred8l882;

Resultando que el férvido de referen
cia se ha reaiisado dentro del plazo señt 
lado por 29 Aduanan de las 31 indicadai 
para ello, y no debe exigirse responsabi 
lidaá á las restante.^, San Sebastián y Bi- 
dajoz, cuyas Memorias se recibieron ©n 
esa Junta con relra«o de tres y echo día?, 
reíspectivamente, porque llegtsron á ttem 
po de que pudieran ser examinadas para 
la fijación de valores del referido añc:

Resuitsndc que del estudio verificado 
al efecto aparecen todas ellas ajustadas A 
modelo, fi bien se ha observado que, sal
vo excepciones, no se han unido compro 
bantes de valores, sin duda por dificulta 
des que pone il comercio para facilitar 
facturas originales ó copias da las mis
mas, y en algunas no se coneigná el ar
tículo d@ mayor importación dé la parti
da, quedando incumplido el precepto es 
tablecido en la regla 3.® de la citada Real 
orden:

Resultando que de las 29 Memorias que 
entian m  concurso por haber silo elimi
nadas del mismo las que llegaron fuera 
de plazo, mf racen callñoarse con los nú
meros 1 al 6 las de Fort Bou, Oástellón 
de la Plana. Verín, Haelva, Bj^rcelona 
(Importación) y Tarragona, r^spsctiva- 
msnte, y estimarse con opción al premio 
las des primeras, con mención honorífi
ca las dos siguientes, y de csped^l mem- 
eión las dos últimas; y

Coniidersudo que deben ser reaompau- 
sa loe estos trabajos por la compatencfa 
y Isiborlofiidad son que se háii llev^iáo á 
cabo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conf jrmlndose 
con lo propuesto por esa Jüuts, $® ha ter- 
vido disponer:

1.̂  Que se declare haberse cumplido 
el servicio da Valoraciones correspon
diente al año 1911, realizado por la ma
yoría de las Aduanas" con arreglo á lo 
ordenado en Isis disposiciones vlgahtei 
sobrsi la materia.

2.® Que se premien y publiquen en la 
forma acostumbrada por esa Junta Iss 
Memorias de Fort B iU y Oastellón de la 
Plana, redactadas, respectivamente, por 
D. Manuel Góngora y Prado y D. Rimóu 
Sanda y Ztnón.

3.® Que 89 eODcada m3noióa honorífl- 
m  á las de Vería y Haelva, suscritts por 
D. Manuel Freirá Penedo y D.Luis de La 
Prada y Estrada.

4.” Qaa se haga especial mención de 
las de Barcelona (importación) y Tarra
gona, firmadas por D. Fernando Oorona« 
do y D. Juan B. Busutil; y

5.® Que se traslade la prefisnta reso
lución á las Administrapipnes cuyas Me- 
mpriss S9 han coneiderado meritorias 
para conocimiento y satiafsooión de los 
empleados que las han autorizado, y i  
las demá# Aduanas se comunique tam
bién la calificación que han tuorecido los 
trabajos enviados por cada una de eliái 
para conocimiento d® los interesados, y 
con el fin de que en lo sucesivo se sub
sanen las deficiencias observa das, se re
comienda á ios Adminlitfadoras cuiden 
deqaakfi Ma^orks sa radactcn cuín- 
piiando cuanto m  dispone en la repetitía 
Eeii orden de 18 de Dioiembra de 1882, 
dictada para organizar ©I servicio ds Va- 
loradones.

Da Eaal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 
d© Agosto de 1914.

BUGALLAL.
Señor Prt^sldeuta da la Junta d® Arance

les y Valoraciones.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIBECCIÓir BGHETBAL DE ÓBBAS PÚBLICAS

P la n  g en er a l  d e  c a r retera s  á co n str u ir  p o r  e l  E sta d o , /b m a á o  en QumpUmiento de las leyes de 29 de Junio 
de lÚ ll y  25 de Diciembre de 1912  ̂relacionando en él aquellas Carreteras que, propuestas para la ampliación de 
este plan, por no haber pertenecido á ninguno de los del Estado, han de necesitar^ en su dia, para su inclusión, el 
correspondiente proyecto de ley y  la tramitación á que se refiere la general vigente de carreteras.

:  ̂ de la Gaceta iáél día 12 da Agosto.) .

DÉSIGNACIÓN DE LAS CARRETERAS

P ro T ln c ia rd é  ¿ é r id a .

Tmv9Bia§ urgentes.

LONGITUD

Is Travesía de Sort (Balaguar á la frontert). 
2. Ideiá ád Llavorsi (Idem íi .) ........... .

Travesías necesarias,
3. Travisfa de Salardú (Balaguer á la frontera)...
4. Idem de Guisoaa (Cervera AP o q s)  .......... . ^ .

Fumies urgentes.
5. Pueíité sobre la riera Salada en Basella (Corvara

á Pong).  ..........
6v Idem sobra el río Liobragós en Pona (Lérida I

Pdtgcerdl)..  ....... ................
7. Idem sobre la Clamor de Almacellis (Lérida al 

¡piíénté la Olambr)   ..........

Fuentes necesarios.
8. Pnente sobre el río Negro en Vislla..................
9. Id em  sobre el río  Sió da A gram not ( Artesa I

Móntblanoh) ..........
10. Reforma dd  Pa&nte dei Rey*. ............ .

Urgentes de los 7M00 Míómetros-
11̂  Enlaofi de las carreteras de Bdsguer.   ..............
tó. OerVera á Rooafort de Qoeraitpor Gaardlolíidii 

trbao 8,®.        ....................
13. Sección de Borlas á Granadella usa á Flix)

trjDZCs 5.° y 6 . ® . ^ . . . . . . . . . .
14. Taniarita á Balagner, trozo I.° .   ...................
15. liona é Orgáñá.. . . . . . . . . ; . . . . . . . .  •    ...... .
16. De la de Lérida á Fiix á Reax, trozos 3.̂  j  4.^....

17.

18?

19.

■ --’ m -  

20:
2Í;
22.

23.

24.

Urgentes en la ampíi^ión de planes mtiguos.
Bilfgner á la frontera, aeéoién de Sort á Río 

lilaio (paso del Puerto á la Bonaigna)  .
Oervera á Rbcafort de Q lerait por Gulsirdialadi  ̂

y Odnesá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grana/á Treníp por Ared, sección dei límite de 

!a provincia desde la carretera de Léi’ida á Pont 
dé Suérf haita Trémp. .............    . . . . . . . .

Delp^lldmétrp 2 de la dé Lérida á Fliz A Oastel! 
dániS| trozd 2. .̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Léridé d la de Rénsi á Fraga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Be !a dé Baeellá i  Manreea i  Oiíns por Clariana 

y S in  Loi^nso de Morniiis, scNSciónde C liriana 
I Ú t i a » . . V . . . ....................    .

De Ifdé^ViIirii^ána ( ^  á Vdannevg
dé Mellé) (Artesa de Segre, oarret^r sií de Léd 
dá á Paígáerdii y de Artesa á M(>nib!$nch) 
péf liirMmadiaéioiiés dé Fon®«gradá /G ^ v e i.

Dé la  deBaseila á Manresa, trozo 4.^ áfSaiíDatija 
(Folqne i  Jorba) por San Clemente de FiOeiá . <

Bailguer á Taríojjii, «escí^ii de Agr^mu A (Artesa 
á MontblaiiV h á Tgrn ja) (O^rveía á P^ni y Ta 
rrója d Oáiaí). . . . . i * . . . . . . . ! . . . . . . .  * . .  * .  i

0664
0,673

0,440
1,000

0,084

0,817

0,426

0,077

0,350
0,218

1,033

5,400

21,900
7,50©

18,000
14,467

7,000

8,874

20,000

8:752
38,89©

9 , ^

20,Ctótí

30,000

8,COOÍ

DESIGNÁOlÓN DE LAS CARRETERAS LONGITUD

26. Fraga (Madrid á J ’ranofa por 1® Junquera) á la
carretera da Lérida á Fllx en -Ma/al® .

27. D»l kilómetro 1 de la carralera de Bsiiguer á 
Tárrega á la de Bdaguer á.la frontera frmam^ 
en DolL.... ......... ....................................

¿ Necesarias de los 7,000 kilómetros.
28. Fol(]¿úas4 Jürbm por Pon^, Bioioa f  Caiaf, sacdón

del Folque® á Pons, trozos 1.® > 2 ®...............
29. De Olius á Sin Lorer^zo de Moriini's.. . . . . . . . . . .
30. Tárrega á Arbeoa. .......................... .
31. Lérida i  Fiix, sección da S^rroea al íímita, tro

2 0 8 , ^ . . . . . . . . . .    .

35.

36,

Necesarias en ia ampliación.-^Flams mtiguos,
32. LlaVorsí i  Andórrs, con rama! í  Tav -̂»cén . . . . . .
33. Stoéótt d© Pont de Saert á Saníerada con ramal

á'Oapdellá-(BaB.agqua á-Sorl),. . . . . . . . . . . . . . . . . .
34. Sülsonsu á Rivaa por Berga y Pob!a de Lilfet, tro 

203 2 ,̂ 3.* y 4 A . r .        ................... .
Léridá á Pont de Siiarty Pebl^ de Ss^gur, sección

dé Alfárrá^ á Poní de Sa^rt..  .................
Molleruga á Füx por B[yr|ss Bitncai, Aibgjég, Bu 

lerás y Gr^nadella, secdén da Grana ̂ ella a- 
iíóiiid de lâ  provincia .............. ... i .

37. MoUerusa á lu ©ttsiclórs Esplnga de Frsnaoií. .■
38. Da Ssn£ujs é Gakoiia (Oervera á Fons) f  de

Gnlfona á Tlrrega (Madrid á Francia y Artesa 
á Montblanob) ........................ ............

39. Treinp (Artera a Tremp y B tiignerá la fronterii) 
, á Puenta de Montiñana (Puísnte de RiüOrdí) ^

Puente de Montañsn» (HaaiíG&) .
40. AnfCita (Folque á Jorbi) á Oorreá (Soliona á Ri 

bás), «ecoióa de Aofenta á Ciarían®...  .
De la de Lérida á Tarragona ea Borjiis Blancas # 

la de Madrid i  Francia, sección entre Borja®
Bítnoas y EfplUisa Calva............ ................... .

Ponit de Suert (Lérida á Pont d© Suart y Pobk 
dé Sagnr y Banasque i  Sor«) á Víella (Biíagaeí 
á la frontera í r s n c e s g ) . . . . .. ..• *

Da lé de Benifar á Guail ála da Btleguer á Agar. 
44. Sort, á Berga por Sao de ürgeJ, «eaolóo da Sort 

(áalaguer á la Frontera) á Sed w  ürgal (Lérida 
á Paigcerdá y da Sao á Andorra).. . . . . . . . . . .

41

42

43

Necesarias en ¡a ampliación, sin proyecto de hy.
45. Estérri á la Frontera.  ............................ .

To ta l   ..................................

NQTA.-̂ BSn esté plan sacoaiideran ináliifdaf, aun
que no éetén ralacionadas, todas las travesfat corres 
pondienítea á ia« carreteras, seceionea y trozca que 
aquí se induyenr aaí como los puentes y obras de íá 
bríos importantes que sean neceiariat•

Longitudes parciales en Iqb diversos couoeptos 
de este plaU.

T;avesiai urgentes  .............      •

28,000 

36 000

13.000
13.000 
10,Q©0
8,000

39.000

28.000 
18,187 

78,080

8,000
6,000

40.000

80.000 

26,000

12,000

42,000
8,000

19,000

28,600

710,708

1,887
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280,192

TrtTeaÍM neoeaarlaa...............................................
Paentea argéntea................................... ................
Idem necesarios...................................................

Longitud de oarreteras urgentes en el plan
de los 7 000 kilómetros.  ................ . • .. <

Idem de id. id. en el plan de ampliación in
clufdo» en planes antiguos.............. .

Longitud de carreteras necesarias en el plan
de los 7.000 kilómetros...................

426,267{ I em de id. id. en la ampliación de planes
antiguos  ............ ................ ............

Idem de id. id. en la ampliación, sin proyec 
to de ley .................................................

Total de longitud de este plan.. ..  

ProT lB cia de liOgrroño.

Travesía,
1. Travesía exterior ó de circunvalación de Auto!

para nnir las carreteras ya construidas de Au
to! ¿ la de Garay á la estación de Oalahorra y 
Rincón de Soto Arnedo, trozos 3.̂  y 4. .̂........

Puenie,
2. Puente sobre el Ebro en la carretera de Taracena

á Francia........................................................

8. de
Urgentes en el plan de los 7,000 Mómeiros. 

Rincón de Soto Arcedo, trozo 2.° (Aldeanueva 
Ebro á Autol)........................ ....................

4. Estación de Alcanadre á Ocón, trozo 8.̂  (Estación
de Alcanadre á la carretera de Logroño á Zs 
ragozi)................................................................

5. Alto de San Antón á la de Soria á Logroño, tro
zo 2.̂ ...................................................................

6. Foncea, por la estación de Bajado á enlazar con
la de Madrid á Francia, sección comprendida 
en la provincia...................................................

7. De la de Soria á Logroño á Mansiila, trozos 2,̂
al 4.°..............................................................

9.

10,

Necesarias en él plan de los 7,000 Mlómetros,
Riba’ñecha á la de Garay á la Estación de Oalaho

rra, sección de Ribi>ñdcha á Jebera.   .........
Oérvers del Río Alhama á la de Taraoena á Fran

oía, trozo 2.̂  (Agubar al límite de Soria)........
Oastilrníz á la de Soria á Logroño, trozo único de 

San Andrés al límite da Soria. ....................

Urgentes en la ampUaoión,'-Planes antiguos.
11. Ausejo al puente de Lodosa, trozo ...................
12. A lto  de San Antón á la do Soria á Logroño, tro

zo 8.®........................ ....................... .
18. Bañares Ú la de Burgos á Logroño por Hervías,.
14. Morillo de! río Léoera é la de Logroño á Zarago

za, trozo 2.̂  (desde Galilea por Oorera á el Re 
da l).....................................................................

15. H aro á Santa Ornz de Oampezu, trozo 2.  ̂ de la
Bastida ú Rivas.

16. Da la de Soria á Logroño i  Mansiila, sección de
Ortigosa á Brieva.................       •

Ktcesarias en la anípliacióa.--Planes antiguos»
Ribañechaá la de Garay i  la eitaoión de Os-

lahorra, sección de Jabera á Manilla................
18. Manilla á Néjera, sección comprendida entre To 

rrecilla de Cameros y Nájera............................

17

Total.

Nota.—En este plan se consideran inolnídas, aun 
Que no estén relacionadas, todas las travesías coi res
pondientes á las oarreteras, secciones y trozos que 
aquí se incluyen, asi como los puentes y obras de 
fábrica importantes que sean neoesarlaii

LONGITUD

1,440
0,827
0,645

68,800

211,892

44.000 

854,267

28.000

710,708

0,480

0,280

11,267

5,614

6,0C0

4.000

19.000

16,181

4,061

9.000

4.000

4.000 
4,815

5.000

6.000

19.000

23.000 

86,218

177.866

DESIGNACIÓN DE LAS OARRETERAS

Longitudes parciales en los diversos conceptos 
de este  plan.

Travesiss..  .....................................................
P u en tes ......................... ............................ ...........

( Longitud de oarreteras urgentes en el plan
88,196| de los 7.000 kilómetros  ...... .

V Idem de ídem id. en la ampliación corres
pendientes á planes antiguos....................

( Longitud de carreteras necesarias en el plan
88,410 de los 7,000 kilómetros..............................

( Idem de ídem id. en la ampliación y corres 
pondientes á planes antiguos...................

Total de longitud del plan. 

ProT lnela  die Lugo.

Travesías.
1. Travesía de Sarria (Sarria ft San Martin de

Castro)...................................................... ..........
2. Idem de Villanueva de Lorenzana (Villalba á

Oviedo)  .............................. ....................
8. Idem de Fonsagrada (Lugo á Ouviaño)................

ürgéntes de los 7,000 kUómetrcs.
4.
5.
6. 
7.

8.

11.
12.

18.

14.
15.

Monforte á Lalín, trozo 4. .̂..................................
Lugo á Ribadeo, sección de Ribadeo á Meira*.. . .
Villalba á Mcira, trozos 1.° y 2.°.. ...................
Ouviaño ó Sarria, sección de Becerreá á Sarria,

trozos 1.®, 2.® y 8.®.   ..................... ........ .
Ventas de Narón á Folgoso por Montarroso,

trozo 8 .® .... . . . ,..................................... .
9. Lugo á Ouviaño, sección de Fonsagrada á Óuvia

ño, trozo 1,®................. ..........................
10. Estación de Sarria á Pledrañta, sección de Sarria

á Piedrañta, trozos 1.® y 2.®.............. ...........
Lugo ¿ Ribadeo, sección de Ribadeo i  Meira,

trozos 11,12 y 13........................................
De la de Vivero á MeIra á la de Fonsagrada á 

Vega da Ribadeo por Lorenzana, sección según
da, trozo 2.®.........................................................

De la de Vivero á Mairas á la de Fonsagrada á Vega 
de Ribadeo por Lorenzana, puente Nuevo y Ta
ramuudi, sección primera, trozo único .

Lugo á Puerto Marín, trozo 3.®..........................
Sarria á San Martín de Castro, sección de Monzón 

á San Martin, trozos 2,® y 8 .® .. . . . . . . . . . . . . . .

16.
17.

18.
19.
20. 
21.

22,
23.

24.

25.

26.
27.

Urgentes en la ampliación.^—Planes antiguos.
Viviro á Meira, sección de Llndíu á Meira. •. • •. 
Lugo i  la provincial de Villalba á las Fías, tro

zm  4.® y 6.®.......................................................
Sirria á la de Puebla & Baralla, trozo 2 ®.. . . . . . .
Estación de Sarria á Riedrañta, sección de Sames

i  Piedraflta..   ..............................................
Puerto de San Oiprián á la Divisoria de Lagos.. 
De ía de Vivero á Meira á la de Fonsagrada 

Vega de Ribadeo por Lorenzana. Puente Nueve 
y Taramnndi, sección tercera, trozo único...

Villalba á Malpioa. .....................................
Da la de Villalba á Oviedo á Villafernando (Lugo 

ú Rivadeo) por Cadeira, Trabada y Regocorto.. 
Da Teijeiro á la de Baralla á Meira por Cirio, Car-

boeiro y Balonga.. ...........................
Da la Tolda de la Coruña á la de Villalba á las

Pías.................. ........... ............................ .
Rubián á Palas de Rey, trozo 8.'' al ñnal. . . . . . .
Punta Moreira al Campo de San Francisco.. . .
Ribadeo á la de Ribadeo i  Vllela. .............. .

Urgentes en la ampliación, sin proyecto de ley»
Vilela (^efjaboy á Orense) á la de Monforte i  La 

lin por Arcos, Muradelle, Mouaiscos y Feria
de Penasillas  ...................  .i

De li  de Ribádoq I  Vivero ü  Puerto de Foz.......

longitud

0,480
0,280

45,881

42,815

29,192

59,218

177,866

0,700

0,800
0,800

10,159
8,856
9,950

15,700

10.448
7,120

10,648

12,025

5,742

4,901
6,998
9,744

2Bfi00

13 000 
10,000

40,000
4,000

6,714
80,000

23,012

18,000

12,897
80,000
0,044
1,000

12,000
0i409
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Nemariat d9 los 7,000 Mlómsiros,
81. Lugo á Ouviifio, sección de Fonsagrtdt áOuYia-

ño, trozos 2.°, 8.° y 4.®.................................... ..
82. Monforto á Ltlín, trozo 5.®.  ..........................
83. De Mondcñedo á de Lugo á Ribtdeo por Rio

torto, trozo 4.®   ......... .................. .
84. San Martín de O&airo á Venias de Narón por

Paerío Marín, trozo ú^ioo  ............

hismarims m  lu ampliación,'-P¡an$s aniigms,
85. Baralla á Meira, sección de Oádavo á Metra, tro

zofe 2.®, 8.® jr 4.®  ........................................ .............. ..
86. Idem id., sección de Baraiia al Oádavp...............
87. Stnía Marta de Ortigueira á la estación de

Parga,............................ ................. ..............
88. B carreá á Quirog*.................. ................ ......... .
89. Fonsagrada á Grandas de Silime........................
40. Fongagradii á de K bideo............................
41. Vega de Ribadao á Ou?i»ño« ............
42. Oavkflo i  Sirria, iección de OuYíaño á N tH a... 
48. Oaral á la Herrería da lucio, trozos 1.® y 2.°....
44. Cea i  Bástelo de Abtjo..  ..................................
45. Ambasmeslas á Puente de Gatín, trozos 1.°, 2.®

y3.®....................... . .............................. .

Nicssarias en la mformaciónf sin pr¿/yecfo áe Uy,
46. De la de Orense á Monforte (kilómetro 16,50) al

caniino vecinal da Sobar á Ferraira................
47. De la Puerta dp San Pedro (LfUgc ) en la carretera

deljladrid á Ooroña á la puerta de Santia 
go (Lugo á S$ntiago>  ............ ....................... .

48. De la carretera provmciil de Bóveda á Monforte
en el puente de Horín á 1.a carretera de Paabla 
de Bi uyón i  Oreríse por el puente viejo..........

49. De Oontudz (M&drid 4 La Coruñ;) á la provincial
de la Puebla de San Julián á la Puebla del Pá
r a m o .. . . . . . . ....... .................. .. ......... .

Total. . . . .  .

NOTA.—E n este p lan  se consideran  inc lu í das, au n  
que no  estén relacionadas, todas las travesiss corres 
pendiente^ á ias ca rre teras, se cd c n es  y  trozos que 
aquí m  incluyen, asi como ios puen tes y obras de fá 
b rica  im p o rtan tes  que sean  n ec e iad a s .

l^bngiiudeff parciales en los diversos conceptos 
de este plan.

Traveifts. ..............................  ......................
L in g l tn l  de e s rie te ra s  u rgen tes inc lu idas

, en el pl*n de loa 7*000 k  lé m e tro s  .
835,857(Id em  de ídem  id. en  la  a m p lia d ó n  Inc'uídaB

en p lanes a n t ig u o s .  ................................... .
Idem d^ ídem id. en  la ampliación, sin  pro 

yecto de lay        * •

ÍlAongitud de ca rre teras n ecesarias incliifdat 
en  el p lan  de los 7.000 k ilóm etros • -. • . . . «

, Idem de ídem id. en Ik ampliación inoluídat 
en planes antiguos. . . . . . . . . . . . . . . .  f . . . . .

Idem de ídem id. pedidas en Inlurmaolón, 
sin proyecto de ley .

I^CTAL DB LONGITUD DB E S T Í PtA Ñ.. . . .

P r  ov ineta  i e  HaArld.

Travñ^as.
1. Tftvésía de Torreliguna (carretera de tercer or- 

""dlñde Oagoliado á Torrelagana por Torra ve
lefis), seooión de Uoada á Torrelaguna... . . .  • ..

2. Travesía de Ghamartfn de la Rosa (aarcetera de
G h^artbi de la Rosa á empalmar con la de 
Ma^M A Franela per Irdcy en el térmiim^iiut 
nicipgl de San gebütííhrde los Reyei  ̂. . . . . . . .

LONGITUD

17,520
6,040

6,200

4,500

18068
20000

80000
85.000 
4.000

40.000 
17.500
85.000 
8,950 
6,020

26,800

1,800

0,500

0,600

615,150

1,800

112,281

211,167

12,409

88,280

241,388

2,900

615;i50

Q>520

0 , ^
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8.
FusnUs.

Puente sobre el Jarama en la carretera de Oogo 
liúdo á Torrelaguna por Torravaleñe (sección de
U^eda á Torrelaguna)............ ..........................

Pnenie sobre el río Tijufti (carretera ele Brea áls 
de Áj^lvlr á Extremaciuta por Orusoo), trozo 1,® 

Pttsn^ sobre el arroyo grande (carretera de !aes 
taoíón de Villamantt al ferrocarril de Madrid é 
Villa del Prado al puente «obre el río Paralas, 
ioarretera de Alcorcón á San Martín de Valde 
igléiai^)..............................................................

Ufo^níes de los 7,000 hiló metros,
6. Fuencarrál á Manzanares por Golmenar Viejo

(travesía de Golmenar Viejo)............... .......... ...
7. De la da Madrid á Francia por la Junquera, pa

sando por San Fernando da Jarama, concia 
yendo ya ei puente empezado sobre el Jarama.

8. Torrelaguna al Rsoorial, sección de Gtrcedt al
empalme con la de estación de Viilalba á &ú 

      ...........
9. Oogoliudo á Torrelaguna por Torreveleña..........

10. Garabafta á Villamanrique da Tijo, sección de
Vilíarejo á Villtmaaríque de T^jo...................

11. Puente de Guadarrama á Fuenlabrada por Atro
yo Molinos y Moraleja........................................

ürgmtss en la ampliación,—Flanes antiguos,
12. Torrelaguna al Escoria!, sección da Torrelaguna

i  Minzanares por Guadaiiz y Ghozas da U 
S ie r ra .. . . . .  ...................................

13. Gogoiludo á Torrelsguná por Torrevelañ^, ros
por ejecutar .............................   .

14. Villanneva del Pardillo á la de Aícorcóu á
Martín de Valdefglesias, reato por constri^sr... 

i5 . Loaches al puente sobre el Jarama en la de Chin 
cbón á Giempozuelos, sección dé Arganda é 
Morata ..........................

16. j^avaé del Rey al puente de la Pedrera .
17. Msnzánaras el Reat á iá de Alcorcón á San Mattí&

de Valdelgliftiai, sección de empalme con la de 
Rozas al Eieorial á Valdemorillo................

18. Brea á la de Ajalvir á Estremera por Orusco. . .  •

Necesarias de los 7,009 kilómetros,
19. Brea A la de Madrid A Gastellón (kilómetro 7!)

pot Estremera............................ .......................
20. Estaéión de Velllsca A Garabafta con empalme en

uñó fíe las añaentes á este punto................... ..
21. Estadón de Robfédo de Ghavela A Hoyo da Pina

res por la Oisa Grande del Quejigar, trozo 2. .̂
22. Faentiduefia del Tajo á Sthta Oruz de la Z irza.. 
2^. villanueva del Pardillo á la de Alcorcón A Sas?

Miirtín de Valdeiglesias por Viüanueva de M
Gaiíada y Quijorns................................. ..........

24* M^uzínares él Rsal A la de Alcorcón A San Martíja 
de Vaideiglésiás...  ............ .

J^icesdrias de laampliaciÓn,^Planes antigms,
2^. Calavera da la Reina A San Martía de Valdeigle 

sisé por Hiño josa. Real de San Vicente, Fresne-
diila, Genioieniós y Gadálso  .....................

26» Rimécaát&ñas A San Mártíñ dé Valdeiglesias por
Oaifáviejt  ....... ............... ................

27. Fuenjticliiefta á Albares por Estremera, Brea y
Briévdé...>.. ............................. .

!̂ 8. Guesú de la Reina (Madrid A Gádiz) A Serranillos 
poî  SaseQa, Boro|l^^Eaquivias, estación de Ydles, 
Ugéna y Óarráhqne, parte de la provincia d<̂ 
M a d r id . . .* . . . . . . . . . ........  *

f^ceaciriaa su ia aiiipliáddtf, sin pfoyecto de le¡f,
29. iasiljíá dél Portazgo (oárfetéCB 4^ Madrldjl Frap 

cia  ̂por IrSu), i  e p ^ l p t ^  e #  & 
md & Ohamart£a de U  l^sp, m  » te  último
pué^p».., v f . . V • • fV» M»v f - - . .......

LONGITUD

0,050

0,025

0,040

1,000

2,641

7,115
4004

12,000

15,135

22.000

7,087

9,119

11670 
8 400

8,000
16,560

8,100

6,000

9.000 
2,0C0

7.000

7.000

20.000

12,000

10,000

2,000

0,900
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30. Madrid á Fuenlabrada en Otrabanehai
Ailü á la da Madrid á Portngal por la Eisnals 
da Avkcidn de Cuatro Yientot.. .

31. D eiadeA jslvir á Eetremera á la de Loeohes
puente sobre el Jarama en la de Obinohén é 
Ci&mpc2ueIos.  ...................................

82.

33.
84.
85.

86.

Nñmarias m  If» imfmmmiémt $in pm§$do da Ia^«

Lozo^a á la de Madrid i  Frauda per Navarre-
. donda. Villavkjt, Gtsoonea j  Braojos.  ...........

Colmenar Yic'jD t  li  de Torrelagnna al Efsorial..
Coimenar Viejo á Jan Af esifn,.  ............
Alcalá de Rmmm f  el eMpüline crn la carrete

ra á Tcírrelén ílel R ef,.......................................
Estfcién ds ¥idamaíitt& al puente s( bre el Per® 

Ion, en la carcelera de Aícorcón á Sin Martín de 
Yald^igíesiss...................................................

Total.

Nota.-—En este plan »® oonaideran incluidas, 
que no estáis ra^acdonsdts, tedas k s  travesías corres 
ponni^ntasá lai carreteras, secciones j  trozos que 
pquí ga ínclujen, así como los puentes y obras de fá 
brica necesarias.

Longitndes parc ia les  en los diversos conceptos 
de este plan,

Travcsiss  ..................................................
Pílenles................... ..................................... ..

l LoBgilud úñ carreteras urgentes incl J  m
119,731] sn el plan de ios 7.000 kllómf.t o í...........

\ Idem ñe id, id. en la amplfaoibii, iuiluf :ts
en planes antiguos    .......    .

[ Longitud earreteras necfití-rir^s mclc;í'tsí'
I en el plan de los 7.000 kíiómttrcs  .
I Idem do id. id. ©n la ampliación, incluldai

106,420( en pknes antiguos  .......................
Idem de id. id. en la ampliación, ain pro

y ?0 to de ley  ..........
Idem da Id. !d, en la información, sin pro 

yeoto de ley ................ ........... ..................

T o ta l i>e longitud de este  plan. . . . . . .

P ro tíM C ia  de M álftga.

Tmveiiqs.
1. Travesía de Estapona (carretera de Cádiz á MI*

k g a ) .   .............................
2. Idem á@ Cártama (carretera de Ronda á lá ésta

ción de Cártama por Coín, sección éOmpren 
di da entre Ooín y la estación de Oártatna). •. •

O&roa urgmiss,
3. Puente sobie el arroyo Pajares (Cádiz á Málaga),

sección cuarta......................................................
4. Idem sobre el arroyo Fuengircla (ídem id.)........
5. I  !em scibie el río Padrón (Oádiz á Málaga), sec

ción segunda........................................ .
6. Idíim sobre el arroyo de las Cañas (ídem ÍJ.). . . .
7. liem  sobre el arroyo de Gálica (Málaga á Aime

ría), sección primera  .............. .
8. Idem sobre el arroyo de Ootalán (ídem id.) . . . .
9. Idem sobra el arroyo de Granadilíoa (ídem id.).

10. Idem Bcbre el arroyo de Banagtlvón (ídem id.). ¿
11. Idem sobre el arroyo de Ssniiilán (ídem id.).......
12. Idem sobre el arroyo de Maoharabialla (ídem id.).
13. Idem sobre el río seco de Vélez (Málaga á Alme

ría), sección segunda................................... .
14. Idem sobre el río de Algarrobo (ídem Id.)...........
15. Idem sobre el río de Lagos (ídem id.)............... ..
16. Ilem  sobra el río de üit (ídem id.)......................
17. Idem sobre el río Manzano (ídem id.)..................
18. I4em sobre el río Torrox (ídem id ). ....... ...... . . .
19. Idem sobre el río teco de Ner|a (Málaga á Alme*

pceiós o ,̂ o»^ ,

LONGITUD

ájSoo

0,620

18,000
>

227,070

0,804
0,115

41,895

77,886

39,100

44.000 
5,820

18.000

227.070

1,360

1,267

0236 
0 205

0172
0,058
0,202 
0823 
0,240 
0250 
0 202 
0,144

0,142
0,200
0,141
0,118
0,241

0,132
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20. Puente sobre el arroyo de Jas Osñ^s (Mllata á
Atora), sección primera .............. .

21. Pnente sobre el río Qnadalhorc© (Ronda á la Es
tación de Cártama por Coín).. .....................

22. Idem sobre el río Guadalmedina (Puerto de la»
Pedrizis á Málaga), sección segunde, trozo se 
gando.  ............ .............................. .

23. Idem sobre el río UmaiBa (ídem id.). ............
24. Idem sobre ©1 río Guadalmedina (Cádiz á Má

laga).................................  ...............................
25. Idem sebr© el río GuadalmediBS (Cuesta del Es

pino á Málaga)........................................... .

üfgmtes en al plan efe loi 7,000 Mlómetros,

26 De Sierra Yegua á la estación da Gobantas por
Oampilios..  ....... ................. .

Ds Peñsrrubia á la estación de Alora por Ardale»
y Otrratraca, trozos 2.® y 8.®.. ....... ..................

Da Saucejo á Peñarrubla, trozo 2.® y 3.®.. ...........
Ddl Puerto de las Pedrizss á Málaga, sección 

gunda (parte que falla cjjacular en ti  trozo 8.®). 
De la de Honda á Gobaates á Oc ía por el Burgo, 

Yunquera y Tolex, sección s^gundg, compren
dída entre Alozaina, trozos 1.®, 2.® y 3.®......... ..

81. Ds Torraladeada en la da Málaga á Almería i  Oa 
Billas de Albaida, por Algarrobo, Zayalonga y 
Oómpeta, trozo 1,®.......................................................

27.

28. 
29.

80.

Urgentes en la ampHación.—Flanes ant'gms-

De Bobadilla á la da Ousita del Espino á Málaga por 
el Valle de Abdalajis y Almogía, sección terca*
r», trozos í.®, 2.® y 3.̂

Necesarias de lo» 7.000 kilómeiros.
33. De la de Antequera á Arcbidona á la de Lojt á

Torra áel Mar, sección segunda, írc?zo 3.®.........
34. De Archidona á Villanueva del Trabuco. ..........
35. De Torraladeada en la de Málaga á Almería á Ca

nillas de Albaida por Algarrobo, Zayalonga y 
Cómpeta, trozo 2.®..  .............. ...................... ..

86. Da la de Cádiz á Málaga á la da Málaga á Alora.
por Churriana, etc., sección tercara................ .

87. De Vitlanueva de Tapia á la de Antequera á  Ar
chidona á la de Loja á Torre dei Mar por la es 
tación de Salinas, Villanueva del Trabuco, ©tĉ

38. De Honda á San Pedro Alcántara, trozos 2.® y 3.®.
39. De la de Ronda á Gcbantes á Coín per el Burgo,

Yunquera y Tolox, sección primera.   ...........
40. De Estapona á Ronda, sección de E^tepona A

Gaucín.........................     . .^.

Nacasoria» da la ampliación.—Plafia» antiguos,
41. De Torrox á Cómpeta *............ ................ .....
42. Dé la de Málaga á Almería á la da Loja á Torre

del Mar, trozo tercero...................... .............. ..
43. DeMoraleda de Zafayona á Alhama por Santa

Cruz dcl Comercio y Puerco de Cómpeta, ter 
minando en Cómpeta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Naaasoria» an la ompliaciófi, »ift proyecto da ley,
44. Camino de enlace de las terminaciones ú origen

de las carreteras de Bailán á Málaga y Málaga 
á Almería c^n la de Cuesta del Espino i  Mik- 
ga, Cádiz á Málaga y Puerto de las Pedrizas á 
Málaga ............................... ....................

Total.

Nota.—En este plan se consideran incluidas, aun 
que no estén relacionadas, todas las travesías corres
pondientes á las carreteras, secciones y trozos que 
aquí se incluyen, así como los puentes y obran d | U- 
bríca impqrlintei p n

LONGITUD

0,109

0,857

0,107
0,092

0,053
0,080

5,200

5,500
5,000

0.233

20,613

9,605

22,016

9,866
10,478

11,299

24,574

32,319
23,381

■22,000

18.000

16,000

12,000

10,000

4,695

269,434
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Longitudes parciales en los diversos conceptos 
de este plan.

2617
Urgentes en la ampliación,

18. Lorca (Murcia á Granada) S la de Oehegin ft la
Paca por Baños de la Fuensanta, Aldea de la 
Parroquia, Aldea de la Zarcilla de Ramos é in- 
mediaciones dol Caserío d© los Hermanilics. •

Necesarias de los 7.000 kilómetros.
19. Tobsrra ft la estación de Archena al Pinoso por

Oatur y Jumilla, sección d© Ontur ft Jumilla. •

20. Yacía ft la de Ooaña ft Alicante en las inmedia
ciones de Pozo la Peña por Fuente Alamo... •.

21. De la del Alto de las Atalajas á Murcia ft la de
Puente Nuevo ft la de Torrevieja á Bataea» 
por Alquerías y su estación (ferrocarril de Al

Necesarias en la ampliación,—Planes antiguos.
22. Alcantarilla á la de Archena á Mola por Cotilla»

23. Fábrica Militar de la pólvora de la Nora (Murcia)
á Mollea por el Caserío de la Ribera.............. *

Longitud de puente» urgente» propuestos.................
( Longitud de carreteras urgentes en el plan 

68,167! de loa 7.000 küómitros. . . . . .  - .
( Idem de ídem í *. en la ampliación, Incluida»

Longitud de carreteras necesarias en el plan
de los 7.000 kilómetros......................

194,612 Idem de ídem id. en la ampliación de planes

Idem de ídem id. en la ampliación, sin pro-

4,038 

46,151 

22,016 

151,917 

88,000 

4,695 1

40,000

21,632

30,839

T o t a l  d e  lo n g it u d  d e l  p l a n  ....•••• 269,484 j
5,000

21,000
10,000
35.000

6,112

25.000

P r o v in c ia  de M u rcia .

Travesía
1. Travesía en la prolongación de la carretera de 

Blanca ft su estación en el ferrocarril de Alba
0,256

Puentes.
2. Puente sobre la Rambla Salada (Del Alto délas 

Atalajas ft Murcia á los Baños de Fortuna).. . .  
8. Puente sobre la Rambla del Judío (Albacete á

I 24. Mazarrón ft Aguilas por el Ramonete.. . . . . . . . . . .
25. Nonduermas (Murcia á Granada) ft la de Alba

eete ft Cartagena por la Era Alta y S&u Ginés.
26. Faro de Cabo de Palos al Aibujón (Albacete 4

Cartagena) por San Ginés, La Unión, La Palma

4. Puente sobra la Rambla del Moro (Albacete á 27. Totana ft Bullas, sección de Aledo á Bullas.. . . . .
28. Jumilla á la estación de Calasparra, sección de

la Venta del Olivo & la estación de O&lasparra..
29. Estación de Cartagena á Escombreras por las in

mediaciones de la Puerta de San José, Santa 
Lusía y la Cuesta d© San Juan........................ -

30. Eicombreras á lá de la Unión al Rincón de San

31.000

19.000

5,752

7,000

10.000

Urgentes de los kilómetros.
5. Del Palmar (Altasete á Cartagena) la de Giez* 

á Ms zarrón en la junta da las Ramblas, trozos
14,810

6. Fuente ííaevo (lito  de Isa Atalayas á Muráis i  la 
de Muráis á Ganada) á la de Torrevieja & Bal 
sicas, trozos 4.̂  j  5 * ^ . . . 19,165

81. Agost á is de Archena al Pinoso por Monforte, 
Aspe y Hondón de las Nieves.. •. . . ».............. •

7. De la de Albacete á Cartagena en las inmedíacio
nes del Alto de la Cadena por Corbera y Valla 
clises & la de Cartagena á Lorca por Fuente 
Alamo, trozos 2.° y 8 . ° . . . . . . . . . . . . •  • • • • • > •

8. Del Portichuelo de Santomera á la de Archena al
PinncA nnv Áhfiiiills tPOZH 9,̂ * • .«««•#• • ••

f 32. Orihueia ft Abanilia por Bcnferri y Campo del» 7,000

13,452 T o t a l 463 429

10,800
i

18,907

5,000

B
. 15,000

N o t a .—En este Dlan se consideran incluidas, aun
9. De Urde Murcia á Puebla de Don Fadrique ft la 

de Puente Génave á Elche de la Sierra, sección 
de Baranda al Sabinar, trozos 1.° y 2,°*............

10. Del Palmar á la de Puente Nuevo i  le de Torre
vieja ft Balsicas terminando en Beniajftn........ .

11, Alguazas á la de Murcia á Puebla da Don Fadri
qae por Campos y Alfoudeite en ©1 punto mil 
cercano á éste..................................................

que no estén relacionadas, todas las travesías corres 
pondientes ft las carreteras, secciones y trozos qu< 
aquí se incluyen; así como los puentes y obras de fá 
brica importantes que sean necesarias.
Longitudes parciales en los diversos conceptoi 

de este plan.

9

s

0,256
»

12. Oehagín á la P a o s . ............... ............ ..............................
13 f lilf liin fifr i & M u ía . t •

9,684 
. 21,322 
. 10,000

Puentes
Longitud de carretera» urgentes en el plai

* 138,138

* 61,200
14. Ojós á Abarán por Blanca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . i •-...... \ de los 7.000 kilómetros............................ ..

229,3381 Idem de id. id. ea la ampliación incluida
i am n l.n a g  a n ta r ln r .a ....... ............. ............

Urgentes en la ampliación.—
15. Del Palmar (Albacete á Cartagena) á la de Diez 

á Mazarrón en la junta de las Ramblas, trozo

1 %?RX piHUW. WU.V.AV.VB • ■ • ......... ............
[ Idem de id. Id. en la ampliación, zin proyeot 

do ley . . . . . . ° 40,000s
s

18 00G1 233.885
[ Longitud de carreteras necesarias en el plai 

de los 7.000 kilómetros.............................” 56,9718 0 y 4° • * • ........... ....
16. Del Portichuelo de Santomera á la de Arohen 

al Pinoso por Abanilia, trozo 8.° de Abanill
aü

( Idem de id. id. en la ampliación de plañe 
antiuuoSee .............................................. * 176,864

5,20C)
MUVAgliVOCt

463 42917. De Moratalla al Campo de San Juan..................
S . __ ‘ __ • ...

. 28,00(11 T o t a l  d b  lo n g itu d  d b l  f l a n . . . .

(Continuara.)
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•  A B B B T B B áS .^ OONSBBVAOIÓN 
Y RBPARAOIÓlf

Yifitti 1«B oBntidades qae las dlvarias 
Jafataraa da Obraa Pábiioaa manifeata* 
ron en eonieataoión d la airanlar talagrá* 
flca de 26 de Marzo ú timo eatiman neae* 
aariaa para al empleo del material aoo- 
piadopara repara oi6n de carreteraa, y 
teniendo en eaacta la nrgenoia de esta 
tervioio y la i^eaeaidad de que en los ao 
tualea momentoa ae puec a dar rápida
mente co ipaddn al mayor número de 
obreros pea ble,

Esta Direooión Gaseral ha dispuesto 
lo siguiente:

1.̂  Oon cargo al crédito de 500.000 
pesetas otorgado por Real decreto de 28 
dsl pasado, oon destino á empÍ$o de pie
dra acopiada para reparación de las ca
rreteras del Estado, se librará á cada 
una de las Jsfaturaa dé Obras Fúblioss 
lüB cantidades que á continuación se ex
presan:

Albacete, 2000 pesetss.
Alicante, 8.000.
Almería, 15.000.
Avila, 8.000.
Badajcz, 6 000.
Btrcelóna, 2.000.
Burgos, 2.000.
Oáceres, 2 000.
Oádia, 25.000.
Oastsllón, 2.000.
Ciudad R*al, 2 000.
Córdoba, 15.000.

Corufia, 2.000.
Onenca, 2.000.
Grarmda, 4.000,
Guaclalajara. 2,000.
Huciv», 2.000.
Ht^isea, 2.000.
Jíéa, 10.000,
León, 2 000.
Lérida. 10.000.
Logroño, 6.000.
Lugo, 2.000.
Madriá, 2.000.
Murcia, 10,000.
Orense, S.OOí).
Oviedo, 10 600.
Paleneia, 2.000.
Pontevedra, 2.000.
Salamanca, 2.000.
Santander, 10.000,
S govJa, 2.000.
Ssvilis, 7.000. ; ^
Soria, 2 000.
Tarragona, 2.0C0.
Toledo, 10.000.
Térnel, 2.000.
Valencia, 5.000.
Valiadolid, 10.000.
Zamora, 8.000.
Zaragoza, 10,600.
Baleares, 2.000.
Tenetif?», 2.000.
Las Primas, 2 000.
No se incluyen las Jefaturas de Gero» 

na y Málaga por haberse f a ordenado en 
ellas este servicio por contrata.

2.° Cada una de las Jeíatnras proco*

derá al inmediato empleo de dichas can* 
lidades por Administración, destinándo
las, bajo la responsabilidad personal de 
les legenieros encargados é Ingeniero 
Jefe, única y exolnsivamente á la repara
ción del ñrme con la piedra acopiada so
bre los paseos.

S.** Loa Ingenieros Jefas remitirán an
tes del éía 25 del actual una relación de 
ios puntos á que se destinan las cantida
des concedidas oon arreglo al modelo 
adjunto, bien entendido que para la día- 
trib ación se atenderá dentro de los gru
pos de kilómetros en que h&ya piedra 
acopiada, á aquellos en cuyas proximi
dades se hayan suspendido ó vayan á 
suspenderse ob^as ó trabajos en que hu
biera mayor número de braceros em
pleados.

4.® Esta distribución, una vez hecha, 
no podrá ser variada sino mediante dis
posición de este Oeníro directivo, bien 
por iniciativa propia ó mediante propues
ta de la respectiva Jefatura.

Lo que partiaipo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á
Y. S. muchos añeg. Madrid, 12 de Agosto 
de 1914.=: El Director general, A. Oalr 
derón.
limo, señor Ordenador de Pagos por

Obligaciones de este Ministerio.
Señor Jefe del Negociado de Oontabili 

 ̂ dad de este Ministerio é logsnieros Je-
i fes de Obras Públicas de las provin-
' oias.

Modelo que se cita.

PBO V m CIA  DB . . .

Belación de la distribución de la cantidad concedida por orden de 12 del actual para empleo de piedra acopiada
para reparación del firme. . .

CARRETERAS KILÓMETRO

NÚMERO 
de m etro i eübicOB 

que se propone 
emplear.

PRECIOS 
que se asignan 

p o r  m e t r o  c ú b i c o .

Pesetas.

I M P O R T E

POR KILÓMETROS 

Pesetas,

POR CARRETERAS 

Pesetas.

TOTAT.ttfl.................. .
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